
COM¡sIÓN ESTATA! OEL

a ág,uá
CoNTRATO No, CEA-(DA)-Cr- SERV-DE ASTST. ADMVA.-CONTRALORÍA TNTERNA-OOI-

2017,

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COMIS¡óN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO
POR ING. FEUPE TITO LUGO ARIAS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL
EN LO SUCESIVO SE LE OENOMI ARÁ COMO 'LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE LA
PERSONA FÍSICA DE NOMERE MóNICA VARGAS SANDIEL¿ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOM¡NARÁ COMO'EL PRESTADOR", MISMOS QUE SE SU]ETAN AL TENOR DE LOS
SIGUIEI{TES, DECLARACIOT{ES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
I.- DECLAM "LA CEA" QUE:

I.1.. ES UN ORGANISI.4O PÚBLICO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ]AUSCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUBUCADO EN EL PERIODICO OFICIAL 'EL ESTADO DE JALISCO" CON FECHA 24 DE
FEBRERO DE 2007, CON PERSONAUDAD ]URiDIC¡ Y PATRII4ONIO PROPIO, EN LOS TÉR14INOS DEL
ARNCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS IYUNICIPIOS,

I,2,- DE ACUERDO CON LA FMCCIóN )ifrXIX DEL ARIÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES ÜERCER EN EL
Át'4Brro DE.su cot4pETENcIA, FUNctoNES y ATRIBUCIoNES EN MATERIA DE ADMINI5TMCIóN,
INFOR¡4ACION, PLANEACION, CONTROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE

JAUSCO,

r.3.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE No¡4BMDo poR LA JUNTA DE GoBIERNo DE LA coMlstoN
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, A FEUPE IITO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECTOR GENEML, DE
coNFoR¡4tDAD coN Lo DIspuESTo poR LA FMcctóN II DEL ARrÍcuLo 25 DE LA LEy DEL AGUA
eARA EL ESTADo DE lALrsco y sus ¡4uNrcrptos, y QUTEN TIENE ¡l cnnÁcrrn DE ApoDEMDo
GENERAL pARA plErros y coBMNZAS y pARA ACTos DE AD¡4tNIsrRActóN, ¡ru ros rÉn¡l r¡os or
u rnnccrór'¡ r DEL ARicuLo 3s DE LA LEy DEL AcuA pAn,q EL ESTADo DE JALIsco y sus
I\4UNICIPIOS Y 31 DE SU REGLAIVIENTO.

¡.4.- PARA CUERIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA
CON RECURSOS DE LA PARTIDA 3311 DEL CLASIFICADOR POR OB]ETO Y TIPO DE GASTO PARA LA
ADlltNIsrMcróN púBuca DEL EsrADo DE lALrsco 2017. GAsro coRRIENTE/REcuRSos sEpAF
2017. REe.3269. oRDEN DE co¡4pM SEGúN su¡4INISTRo DE sERVIcto.

r.5,- SEñALA co¡4o su Do¡4rctLlo plu oÍn v REcrBrR NoTIFIcActo¡¡rs, núru us or cle¡cren
pERsoNAL, EN LA AVENTDA raa.¡cIn Nú¡4rno r726, coLoNtA f4oDERNA, cóDrco posrAl 44190.
DE GUADATAJAM, lALrsco, LAs euE sua¡nÁ¡¡ sus EFECTos LEGALES eARA ToDos Los FINES y
EFEcros DE EsrE coNTRAro, MTENTMS No sEñALE, MEDIANTE EscRrro, orRo DIsrINTo.

I.6.- LA ]UfiFICACION DE LA ASIGNACION DEL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIoS sE REAUzó EN vtRTUD DE LA pEnctoN EFECTUADA r.,teolatt nrqulstclótt ot
BIENES y sERVIctos Núurno ¡¿99 or rn coNTMLoRTA TNTERNA DE "LA cEA-, y DEL oFrcro DG-
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63612017, DE LA DIRECCIóN GENERAL, A TRAVÉS DEL PROCEDI¡4IENTO POR INVTTACIóN A
PROVEEDORES, SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, BA.]O LA CONDUCCIóN DE

LA UNIDAD CENTRALIZADA DE CONIPRAS, ARTICULO 72, DE LA LEY DE COMPRAS
GUBERNAN4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y

SUS MUNICIPIOS, Y SU REGLANIENTO, 33 DEL REGLAIT4ENTO DE LA LEY DEL AGUA DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS II,IUNICIPIOS, 9 FRACC. ]I Y 10 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADIiIINISTRTIVAS, ASI COI'4O, DEL ARTICULO 12 FRACCION II, DE LAs POUNCAS, BASES Y
LINEA¡4IENTOS PARA LA ADQUISICION, ENAJENACION O ARRENDAN4TENTO DE BIENES O LA
CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PARAESTATAL COMISION ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO, INVITÁNDOSE A PARTICIPAR A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 01.- MóNICA VARGAS
SANDIEL, 2,- TANNIA MEDINA DEL CAMPO VARGAS Y 03.- GUILLERMO CHAIM SERRANO,
EN VIRTUD DE LA CARGA DE TRABA]O, CON LA QUE ACTUALI.4ENTE CUENTA DICHA ÁREA ES
NECESARIO SOLICITAR LA CONTMTACION DE UNA PERSONA FISTCA PARA LA REALIZACION DE
FUNCIONES DE ASISTENCIA AD¡4INISTRATIVA O DE OFICINA PER¡4ANENTE ESPECIFICAI,IENTE

QUE TENGA HABILIDAD Y CoNOCllt4lENTO EN l,lANE)O AD¡4INISTMTIVO TAL. CO¡4O LA
PTANEACION, ORGANIZACION, REVISTON Y SUPERVISION DE LA DIGITALIZACION DE LA
DOCUNIENTACION QUE SE ENCUENTRA EN ARCHIVOS, Y DIGITAUCE,DE FORMA RELACIONADA Y
ORDENAOA LA DOCUMENTACION REFERIDA, "SIENDO LA PERSONA FISICA DE NOI'1BRE MONICA
VARGAS SANDIEL, QUIEN PRESENTó LA PROPUESTA ECONóMICA SOLVE\TE IqÁS BAJA Y
CONVENIENTE PARA "LA CEA", Y ADICIONAL[4ENTE UNA VEZ ANALIZADA SU PROPUESTA TECNICA
I4EDIANTE DICTA¡4EN EMMDO POR LA CONTMLORiA INTERNA ACTA DE DICTAIqEN TECNICO EN

VIRTUD DEL ARÍCULO 72 FV INCTSO C), DE LA LEY DE COÍ'4PMS GUBERNAI'4ENTALES,
ENA]ENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS,,
SE CONSIDERÓ CUMPLÍA CON LOS REQUERI¡4IENTOS SOUCITADOS EN INWIACIÓN, CO¡4O
CONSECUENCIA SE ADIUDICó EL CONTRATO RESPECNVO. PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A
QUE SE DESNNA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE 5E I'4ENCIONA EN LA DECLAMCIÓN I.4.,
POR LO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONóN4ICA Y EL PROGM¡4A DE TRABAJO RESPECNVO,
FORIVIAN PARTE INTEGML DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRI"IA,

II,-'EL PRESTADOR" DECLARA QUE:

II.1.- LA LIC, N4ÓNICA VARGAS SANDIEL ES UNA PERSONA FiSICA DE NACIONALIDA Y

SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOÍOGM NÚ¡4ERO

EXPEDIDO EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

II.3.. TIENE CTPACIDAD JURÍDICA PARA CO\TRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA UECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS OBJETO DE
ESTE CONTRATO, ASÍ,COI'IO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POSEE LA EXPERIENCIA,
GRADO ACADE¡4ICO, ÉECA, ELEMENTOS NECESARIOS REQUERIDOS EN LA UECUCIÓN DE LAS
ACNVIDADES ENCO¡4ENDADAS, PARA EL DESE|vlPEÑO DEL SERVICIO PROFESIONAL RESPECNVO.

It.4.- SE ENCUENTM REGISTMDO FN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL

REGrsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES NúMERo 

II.5.- SEÑALA COIYO SU DON4ICIUo PARA RECIBIR NonFIcAcIoNES, AÚN LAS DE
CARÁCTER PERSONAL, EN LA CALLE 

!

J4U!!-o rf;,
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COMIS¡ÓN ESIAIAL OÉL

QUE SURNRAN EFECTOS LEGALES PARA FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTMTO, ¡4IENTRAS NO SEÑALE, I'4EDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

II.6.. CONOCE Et CONTENIDO Y LOS REQUISTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE CO¡4PMS
GUBERNAIT4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y
SUS ¡4UNICIPIOS, Y SU REGLAI\4ENTO, LOS TÉR¡4INOS DE REFERENCIA Y/O LAS ACNVIDAES
EMITIDOS POR "LA CEA", PARA LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN'SERWCIOS DE APOYO EN
LA PLANEACIóN, ORCA¡TIZACIóÜ REWSIóN, Y SUPERVISTóIT E¡I LA DIGITALIZACIóTT,
DE LA DOCUI'EIITACIOII QUE OBRA EII ARCHIVOS " EL PRESUPUESTO RESPECNVA¡4ENTE Y

QUE FOR¡4AN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTMTO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS A
PARfIR DE LA FECHA EN QUE SE FIR¡4A,

II.7.. BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARÍCULO 52 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNANIENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO.

¡¡.8.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAI14ENTO EN LOS ARTiCULOS 7, 2, 42, 47, 52, 53, 72, 76,
80, 81 Y 82, DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAIVIENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE
SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS IYUNICIPIOS; 1, 2, 20 FMCCIóN I, 21, 24, 25
FMCCIóN N, Y 35 FRACCIONES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS
MUNTCIPTOS; 31 Y 33, DE SU REGLAMENTO, ASi COMO, 1,2, 3, 12 FRACCTóN 1I,36.37,38 y.45 DE
LAS POLITICAS, EASES Y LINEA¡4IENTOS , PARA LA ADQUISICION. ENA]ENACION O
ARRENDAI.4IENTO DE BIENES O LA CONTMTACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PARAESTATAL
COI.4ISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, LAS PARÍES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:
PRIMERA.. OB]ETO DEL CONTRATO.

"EL PRESTADOR" SE OBLIGA CON'LA CEA" A REALIZAR LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN EL
SEFVICIO DENOIV1INADO "SERWCIOS DE APOYO EN LA PLATIEACIóN, ORGAITIZACIóIT,
REWSIóry Y SUPERVISIóN E¡T LA DIGITALIZACTóN, DE LA DOCTII''ENTACIóÍ'T QUE OARA
EN ARCHIVOí, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENA¡4IENTOs Y
ANFXOS SEÑALADOS EN LA OECLAMCIóN II.6 DE ESTE CONTMTO.

SEGUNDA.- CARACTERÍST¡CAS ESPECÍFICAS DE LOS TRABAJOS.

OB'ETIVO DEL SERVICIO Y ALCANCES COMO PARTE DE LAS ACTIVIDADES QUE 'EL
RESTADOR", DEAERÁ EJECUTAR:

CL PRESTADOR', LLEVARÁ A CABO EL SERVICIO DE DIGITALIZACIóN DE LOS DOCUI\4ENTOS

UE SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA CONTMLORiA INTERNA, INCLUYENDO LA

J4t't§Crc
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COMIS¡óN ESIATAI. OE!

a agyá
PLANEACIÓN, oRGANIZACIÓN, REVISIÓN, SUPERVISIoN, PREPAMCIóN DE tos DocUIvIENTos
FISICOS, SU ESCANEO, CLASIFICACION, Y CAPTURA EN SISTEMAS DE CO¡4PUTO,

TO¡4ANDO EN CUENTA LO SIGUIENTE:

OBSERVAR Y DESE¡4PEÑAR PUNTUALMENTE LAS ACTIVIDADES ESPECiFICAS ENCO14ENDADAS POR
LA CONTRALORÍA INTERNA, CON RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN ARCHTVADA RELATIVA DE LA

II:y 9{E--?FPEqDE-DrGrrALrzARSE y DEf4Ás Acu¡4uLADA EN t-os uERcrcros FTSCALES QUE
INDIQUE DICHA AREA, EN LOS TIE¡4POS Y LA FORMA ESIABLECIDA POR LA I'4IS¡4A SEGÚN SUS
NECESIDADES, CON EL OB]ETO DE QUE TODA LA DOCUMENTACIóN QUE OBRA EN ARCHIVOS, SE
ENCUENTRE DEBIDAI,IENTE DIGITALIZADA.

'EL pREsrADoR", EN ToDo cAso y st A st sE REeUIRIEM poR DrcHA Áeel e¡¡rarcnm ut
REPORTE COMo EN FORI'IA DE AVANCES Y/O REPORIE A ¡4EDIDA DE CORTE DE PERIODO DE LA
oocuue¡rr¡cró¡r. QUE sE HA DIGrrAuzADo DEBTDAMENTE cLAsrFrcADA A LA FEcHA DE
soLlcrruD DEL AREA, ¡4tsMo euE orsrnÁ e¡¡co¡,JrnÁNsE A ENTEM slls¡¡cclót oe rsrr
ORGANIS¡4O.

LA DoCUMENTACTóN DTGTTALIZADA coRRESpoNDEN A.LA cEA-, QUrEN EN ToDo ctso, poom
usARtos, ApRovEcHARLos o DIFUNDTRLoS sEGúN sEA EL cASo.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS AfiVIDADES A REAUZAR, EL IMPORTE
DEL SERVICIO PROFESIONAL ¡4OTIVO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 270,258.56
(DOSCTET{TOS SETENTA MrL DOSCIENTOS CINCUENTA y OCHO PESOS, 56/100, MONEDA
NACIONAL), MAS EL I14PUESTO AL VALOR AGREGADO DE $ 43,241.36 (CUARENTA Y TRES MIL
DOSCTENTOS CUARENTA y UN PESOS.36/100, MONEDA NACIONAL), STENDO EL TMPORTE
TOTAL CONTMCTUAL DE g 313,500.00 (TRESCTET{TOS TRECE MIL QUINTEnTOS pESOt
OO/100, MONEDA NACIONAL), ESTA CTNTIDAD NO PODM SER REBASADA, SALVO CONVENIO
ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PRESTADOR-, REAUZA
TRABA]OS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
euE rNcuRRA poR LA ElEcucróN DE TMBAJos ExcEDE¡¡rrs, ¡¡o r¡¡¡onÁ oERECHo A REcLAtyAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

CUARTA.- FORMA DE PAGO.

"CEA" Y "EL PRESTADOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE PAGUEN EN LA FOR¡4A SIGUIENTE: MENSUALMENTE.AL PRESTADoR", PoR LA CANTIDAD DE
$28,500.00 (vEINnocHo ¡4IL QUINIENTOS PESOS, OO/100, NIONEDA NACIONAL), IVA INCUUDO,
EL QUE sE oBLIGA A eRESENTAR LA FACTURA DE pnesmclóru DE sERVICIos coRREspoNDIENTE,
EN VTRTUD DEL REGr¡4EN DE rNcoRpoRACróN FrscAL y/o nTlvloao ecotóurcA EN EL euE sE
arorsrnó nr eRESTADoR EN EL DocuuENTo qur rxelóe Ll secnrranÍl DE ADMINISTMCIoN
TRTBUTARTA, EN EL ENTENDTDo DE qur rn censorue rÍsrca EN cotyENTo A LA QUE sE AD.luDrcA
EL coNTRATo ot pnesmclóru DE sERVIcIos MANIFIESTA EN DIcHo DocuMENTo uNA
ACnvTDAD rco¡¡óulce cLAsrFrcADA cotyo "orRos sERvroos DE Apoyo A Los NEcosclos,,,
r¡ culL oegeeÁ nruNIR Los REQUIstros FrscALEs pAne QUE,,LA cEA-, DENTRo orr rÉnvltó _

J4 LIsLO
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a áEgá
B (OCHO) DÍAS HÁBILES, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA FACTUM REALICE EL PAGO

CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- GARANTÍAS.

PARA LA E'ECUCIÓN DE LOS SERVICIOS A REALIZAR. NO SE OTORGARÁ ANNCIPO ALGUNO PARA

"EL PRESTADOR".

ASÍ MISII4O, EN VIRTUD DEL OFICIO CI.343/2017, EMINDO POR LA CONTRALORÍA INTERNA DE'LA
CEA", (AREA REQUIRENTE DEL SERVICIO PROFESIONAL), N4EDIANTE EL CUAL SOLICITA SE

EXCPTUE DE LA PRESENTACION DE LA GARANTIA DE CU¡4PLIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO,/
DADA LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE "EL PRESTADOR'; LLEVARA

ACABO, YA QUE LOS AVANCES DE LOS SERVICIOS ASI COMO LOS ENTREGABLES, PASAN A LA

ABSOLUTA RESPONSABTLIDAD DE LA ¡4. EN D, I"IIRIAIVI AÍRID BELTMN FERNÁNDEZ, CONTMIOR
INTERNO DE ESTE ORGANISNIO, CON]UNTAMENTE CON EL ING. FELIPE NTO LUGO ARIAS,

DIRECTOR GENEML, Y REPRESENTANTE LEGAL DE "LA CEA", POR LO QI.JE EN BASE EN EL

ARTICULO 110 FMCCION III, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAI4ENTALES,

ENAJENACIONES, Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,
SE EXCEPTUA .AL PRESTADOR", EN LOS TERÍ'4INOS PROPUESTOS DE LA PRESENTACION DE LA

GAMNTIA DE CUIYPLIMIENTO CORRESPONDIENTE.

NO OBSTANTE EL PÁRMFO QUE ANTECEDE *EL PRESTADOR", ES RESPONSABLE DE LA BUENA

CALIDAD EN LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES RESPECEVOS, POR NEGLIGENCIA,
IMPERICIA O DOLO DE SU PARTE, O DE LAS PERSONAS DE EL DEPENDIENTES, EN EL SUPUESTO DE

QUE ASI FUERA.

EL "PRESTADOR". RESPONDERÁ DE LOS VICIOS OCULTOS Y/O BUENA CALIDAD EN LA UECUCIóN
DE SI.IS SERVICIOS,

SEXTA.. PLAZO DE EJECUCIóÍ{.

EL PLAZO DE E]ECUCIóN PARA LA REAUZACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES

DENOIVIINADOS| - SERVICIOS DE APOYO EN LA PLA¡TEACIóN, ORGA¡TIZACIó¡T, REWSIóN,
i súpievtstón in t¡ oteruuz¡qón, ot tt oocúutnuqón eut osRA tit
ARCHIVOS", INICIANDO EN EL ¡4ES DE SEPTIEI'4BRE DE,2017, Y A TERMINAR AL DIA 31 DE

DICIEI14BRE DE 2017, NO OBSTANTE EL PLAZO DE UECUCION AQUI ESTABLECIDO EL CONTMTO
eru tooo clso poonl TERMINARSE poR QUE LA oBuGAcróN QUE LE DIo oRIGEN TERMINE.

sÉpulan.- sup¡nvts¡ón oe los senvrc¡os.
.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS MOMENTOS COIYO PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR

SEGUII\4IENTO Y VIGILE EL CUT,IPLIIYIENTO DEL PRESENTE CONTRATO A LA M. EN D, ¡4IRIANI
esrato srrrnÁ¡¡ rrn¡¡Áto¡2, coNTRALoR INTERNo DE'LA cEA". o A eUIEN EN su tYotvlENTo

TENGA A BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

ocravA.- REcEpcrón o¡ Los s¡nvIc¡os.
"EL pREsraDoR- cor,4uNICAM poR ESCRITo A "LA cEA" r¡ renulrlclóll DE Los TRABAJoS

QUE LE FUERoN ENCoMENDADoS, PARA QUE É$1, EN UN TÉRI'4INO QUE NO EXCEDTRÁ DE 3

onrs) oÍns HÁarres vrnrrreu¡ eue esrÁN DEBTDAMENTE coNCLUrDos Y HEcHo Lo ANTERIoR,

J"4!,-r§L-o .rir
,§-:i
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a AGUA
JALISCO

EÍ'4PEZARA A CORRER EL TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA QUE "LA CEA" PROCEDA A
LA RECEPCIÓN FORN4AL, PARA LA CUAL SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE
CONSTE ESTE HECHO Y ADEMAS DEBERA CONTENER COIIO MINI¡4O LO SIGUIENTE;

I.- NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.
II,- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR "LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE

DE 
*EL PRESTADOR,,,

IIL- BREVE DEScRIpctóN DE Los sERVICIos REALIzADos, QUE sE EsrÉru arcrarrruoo.
IV.- FECHA DE TERNIII.IICIÓ¡I OT LOS STNVICTOS,
v.- arrecróN DE Los pAcos REAuzADos, ¡4oNTo üERcrDo, cRÉDros A FAVoR o EN coNTM y
SALDOS.

EL AcrA CIRCUNSTANCIADA, sE rwntrnna EN LA FECHA SEñALADA, coN o sIN LA

COIVlPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE TST¡ CUUSUU, PN¡WA ¡¡OIRCICIó¡¡
QUE SE LES HAGA DE, FOR¡4A INDUBITABLE. IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS

REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE "LA
CEA" Y 'EL PRESTADOR".

NOVENA,- RESPONSABIUDAD DE *EL PROVEEDOR".
.EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TMBAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA
PRIIYERA Y SEGUNDA DE ESTE coNTRATo, ASI coMo, DESE¡4PEÑAR coN ESTRICTO
CUNIPLIMIENTO Y PROFESIONALISMO LAS ACTIVIDADES DESCRITAS II'I LA CLNUSULN STCUruON,
ES DECIR: DEEERÁ ÜECUTAR POR SI MISMO LOS SERVICIOS I{ATERIA DE ESTE CONTMTO, POR

Lo QUE No poDnl cEDER o rMspAsAR, A cuALeurER orm pERsoNA rislcn o ¡ronnl, ros
DEREcHoS oBTENIDoS y LAs oBLrGAcroNrs corurnqÍo¡s EN vTRTUD DEL pRESENTE coNTMTo
oe pnegeclóll DE sERVIcIos poR HoNoMRIos.

oÉc¡¡tr.-neuc¡onEs LABoRALEs.

'EL pREsraDoR' cotyo EN4eRESARIo v pnrnó¡¡ orr pERsoNAL. euE coNTMTE coN MofIVo
DE LOS TMBA]OS MATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTTTUCIONES Y ORGANIS¡4OS
ptiaucos, o¡nlvlons DE LAs DlspostctoNES LEGALES y o¡t¡Ás oaor¡¡nMIeNTos EN I¡4ATERIA
DE TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

RECLAMACIONES QUE POR ESTE, MOTIVO HAGAN SUS TMBA]ADORES, COIYO CONSECUENCIA DE

LO ANTERIOR,' LA CEA" SERA A-IENO A CUALQUIEM DE LAS RECLA¡4ACIONES PRESENTES O
FUTUMS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE "EL PRESTADOR",

oÉc¡¡,ta pn¡uem.- coNFrDENcraLIDAD.

'EL pREsraDoR'y "LA cEA', coNVTENEN EN QUE LA r¡¡ronu¡cró¡r.v oocuvrrrecrólr qur
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON N4OTIVO DE LA E]ECUCION DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES, I'¡O POONÁ SER DIVULGADA POR IYEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
rNFoRryEs, uroros rlrcrnó¡¡rcos o cUALQUTER orRo MEDro o FoRNIA DE olvuLclclót"r,
ONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER,

JALISCO s.a,..;;:;i--t:-:,, -\lii
Av. Fran.ia No. '1726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalaja ra, la li5co, f\¡éx¡co

Tels. (33)3030-9200y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx

Página 6 de 10



COMII¡ÓN ESTAfAL DEL

a AGUA
JALISCO

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O
SE GENERE CON I''IOTIVO DE LA PRESENTACION DE LOS SERVICIOS POR ¡4EDIO DE

PUBUCÁCIONES, CONFERENCIAS, INFORI'1ES, MEDIOS ELECTRÓNICO5 O CUALQUIER OfRO 14EDIO

O FORIYA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGARA A CONOCER, 'LA CEA"
APLICARÁ UNA PENA CONSISTENTE EN UN 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
CONTMTADO, QUE SE DESCONTARÁ I "¡L PNTSNOOR', DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN

CASO DE NO EXISTIR, SE LE COBRAMN DE RECURSOS PROPIOS,

POR LO TANTO'EL PRESTADOR", ESTÁ OBLIGADO A LA RESERVA O SECRETO, CONSIDERÁNDO
TANTO LOS DATOS Y RESULTADOS COMO SECREIO PROFESIONAL,

DÉCIMA SEGU DA.- PRóRRoGA DE LA VIGENCIA.

EN CASO FORTUITO O DE FUERZA NIAYOR, 'EL PRESTADOR'PODRÁ SOUCITAR POR ESCRITO

PRÓRROGA AL PLAZO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN UN PERÍODO NO I'IAYOR DE 05 (CINCO)

DÍAS CALENDARIo A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ACoNTECIÓ EL HECHO FORTUITO O LA FUERZA

I"IAYOR, PREVIAI'IENTE COMPROBADO POR'LACEA-,'EL PRESfADOR' DEBERÁ EN LOS DE¡4Á5

CASOS DE SOLICITUD DE PRORROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO MENOS CON 10 (DIEZ)

DÍAS DE ANnclpAcIóN A LA FECHA DE INIcIo DE LA MISI'4A, EXPRESANDo Los Monvos QUE LA

]USTIFIQUEN, 'LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 80 Y 81 DE LA LEY DE CO¡4PMS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y

SUS MUNICIPIOS,

DÉcIMA TERcERA.- PENAs coi{vE cIoNALES POR EL INCUMPLIMIENTO.

"LA CEA" TENDRA LA FACULTAD DE APUCAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL I¡4PORTE

TOTAL DE LOS 8IENEs Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTRADOS EN LA FORMA Y PLAZOS

ESTABLECIDOS, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

''ñt^{LtátHi" % DE LA sANcróN

DE 01 HASTA 1O lOA

DE 'I,I HASTA 20 3!E
Del d¡a 21 9ñ adelante se podrá resc¡ndir el Ped¡do a

criter¡o de LA "CONVOCANTE"

NorA.- Los PoRCENTAIES or u snrucIót IvlENctoNADos EN LA TABLA QUE ANTECEDE, No
oearnnrl sen AcUMULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL

oÍ¡ zt en norrerurr "u c¡1" poonÁ oprnR ENTRE E{IGIR EL CUI'IPLIMIENTo DEL coNTnnfo
o arrru rn nrsclslót¡ DEL MISMo.

¡sÍ ulsuo, st poona DAR PoR TERTYINADo ANTICIPADAMENTE EL coNTRATo cuANDo
CoNCURRAN RAzoNEs DE rNfERÉs GENERAL o 8IEN, cuANDo PoR CAUSAS lusrIFIcADAS sE

EfiNGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y SE DEI'IUESTRE QUE DE

CONTINUAR CON EL CUIV1PLI¡4IENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN .¡,

.1,,\ r lsLo ,it
;--::--t-, -\iv

Av- Fr¿nc a No.l726,Col. Moderna C.P 44190Guadal¿jara,lalisco, México
Iels. (33) 3030-9200 y 0l 800 087 9200
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DAÑo o PERJUICIo AL ESTADo, EN ESToS SUPUESfos LA cEA o ENTIDAD REEI!,IBoLSARÁ A.EL
PRESTADOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEIVIPRE QUE ESTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDA¡4ENTE COMPROEADOS Y SE RELACIONEN DIRECTA¡4ENTE CON
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉcIMA cuaRTA.- REscrsróN aDM¡NrsrRATrva DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDII,IIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACIóN DE
PROBLEMAS FUTUROS, "LA CEA", PODRÁ RESCINDIR AD¡4INISTMTIVA¡4ENTE ESTE CONTMTO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOTIVOS: I.- POR EL INCU¡4PLII14IENTO POR PARTE DE "DEL
pREsrADoR DE cUALQUTEne DE LAs oBLrGAcroNES ESTIpULADAS.EN Ésrr corururo, n.- pon
CAUSAS DE INTERES GENEML, III,- POR LA CONTMVENCION A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COIV1PRAS

GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y

sus ¡4uNIcIpIos, y su REGLANIENTo y EL MANUAL or coLÍlcas, BASES y LINEAMIENTos pAne

LA ADQUISICIóN, ENAIENACIóN o ARRENDAT'.1IENTo DE BTENES o LA CoNTMTACIóN DE

sERVIcIos DE LA ENTIDAD pARAESTATAL couIsIót'l rstetnL DEL AGUA DE lALISco. sIN
RESPONSABILIDAD PARA "CEA", DE CONFORI4IDAD A LOS SIGUIENTES LINEAIYIENTOS:

1. "LA cEA", orernÁ Norrrrcnn pERsoNALTyENTE EL INIcto EL pRocEDIMIENTo or nesclslót'r
AL pRovEEDoR o pRESTADoR DEL sERvrcro, oroRGÁNDoLr o: oils nÁatrrs sTGUIENTES AL DE

rn ruorRacró¡r, pAn-a QUE N4ANrFrEsrE poR EscRrfo Lo QUE A su DEREcHo coNVENGA y
OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2. UNA vEZ TRANscURRIDo EL plAzo sEñALADo, "LA cEA", coNTMTANft oesrnÁ, DENTRo DE

ros oz oÍas HÁarres srour¡Nrrs, EMrIR uN ACUERDo EN EL euE sE FIIE LA HoM, FECHA y
LUGAR PARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3.- sI DENTRo DEL pLAzo oroRGADo "EL pREsrADoR", No REALIZA N,lANIFEsrAclót tLcul'l¡, ltu
OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE OT¡TM T¡IMN UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA

PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A'EL
PRESTADOR".

4. LA AUDIENcIA arrtnlon, orerRÁ REAuzARSE DENTRo DE ros s oÍ¡s nÁgtLes stculrrurrs I
AeuEL EN euE sE HAvA DICTADo EL ACUERDo r!4ENcroNADo, oralÉ¡toosr LEVANTAR AcrA
crRcuNsrANctADA, EN LA euE se nmÁru colrsrnn LAS pRUEBAS oFRECIDAS, LAS euE HAyAN

SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORI¡4ULE "EL PRESTADOR",

5. AL FINALIzAR tA AUDIENcTA o EN uN plAzo No ¡4AyoR oe os oÍts HÁBILES posrERIoRES A
Ll crrrannclól'¡ DE LA N4ISMA,'LA cEe", nrsolvrnn Lo QUE EN DERECHo pRocEDA, ToMANDo
EN CUENTA LOS ARGU¡4ENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y LAS

PRUEBAS ADMITIDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y IqOTIVAR LA

orrraul¡ncIóru DE DAR o No poR RESCINDIDo EL coNTR¡To.

r pREVro n rn rursrór or Ll n¡sor-uctóru, EL pRovEEDoR o PRESTADoR DEL SERVIcIo
NTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIIVIIENÍO TIIIICMOO qUTONNÁ

IN EFECTOS, SIEMPRE QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES Y TER¡4INOS DE CONTRATACION

UE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENTO.

J.4.1^"§!_0

Av. Francia No. 1726, Col. Moderña C-P 44190 Guada laja ra, la l¡sco f\¡éxi.o
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
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6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBEM SER NOTIFICADA EN FORN1A PERSONAL EL
PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIN4IENTO
ADMINISTRANVO.

7. SI SE DECREIA POR PARTE DE'LA CEA", LA RESCISIóN AD¡4INISTMTIVA DEL CONTRATO,
TENDM LUGAR LA UECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, N4IS¡4A QUE SE REALIZAM DEL 1OOIO DEL
I"IONTO TOTAL DEL CONTMTO QUE EL PRESTADOR DUA EN GARANÍA PARA EL CUMPLI¡4IENTO
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

DÉcIMA QUINTA.- TERMINACIóN ANTICIPADA DEL coNTRATo.

SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE "LA CEA" REALICE, ESTA DETER¡4INA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAN4ENTE LOS TRABAJOS PARCIAL O TOTALMENTE.

LA TERI\4INACIóN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO TAIYBIÉN SERÁ POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA ¡4AYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS

QUE LE I¡4PIDAN LA CONNNUACIÓN DE LOS TMEA]OS, SEGÚN CORRESPONDA.

ASÍ ¡4IS¡4O, DICHA TERMINACIóN TENDRÁ LUGAR TA¡4BIÉN EN EL cASo DE QUE LA CARGA DE

TMBAIO GENERADA POR 'LA CEA", SE REDUZCA EN TAL CASO Y DE TAL, FORIYA QUE NO EXISTA
YA LA NECESIDAD DE CONTINUAR CON EL SERVICIOS DE DIGITALIZACION RESPECTIVO, O BIEN
PODRA TERMINARSE POR QUE LA OBLTGACIÓN QUE LE DIO ORIGEN TER¡4INE.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANNCIPADA DE ESTE CONTMTO, SE DEBERÁ LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA,
.EL PRESTADOR" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA CEA", EN UN TER¡4INO DE 5 (CINCO)

DÍAS NATUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTA
CIRCUNSTANCIADA, TODA LA DOCUIYENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO, EN EL CASO
DE QUE ASI SEA.

DÉcrMA sExrA.- suspENsróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"LA CEA" PODRÁ SUSPENDER TEMPOMLMENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIóN DE LOS

SERWCIOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER ¡4OMENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO

DE'EL PRESTADOR", POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR MZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN

QUE ELLO I!IPLIQUE SU TER¡4INACIóN DEFINITIVA, EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONNNUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSION,

DÉcrMA sÉprrMA.- coNcrLracróN DE pRoBLEMAs FUTURos.

.LA CEA' Y 'EL PRESTADOR" RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y

PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLE¡4AS ESPECÍFICOS DE CAMCTER TECNICO Y

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, SU]ETÁNDOSE A LO PREVTSTO EN EL ÍTULO
TERCERO, CAPITULO V, ARTÍCULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE CO¡4PMS GUBERNAMENTALES,
ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS.

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA. ta

.lA r lsLO ii
i- -T:--t-r -§.,
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PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLI¡4IENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi CO[4O, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESA¡4ENTE ESTIPULADO EN EL MISIYO, LAS PARTES SE SO[1ETEN A LA
]URISDICCION Y CON4PETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIIJDAD DE
ZAPOPAN, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN
MZON DE SU DOI''IüUO PRESENTE O FUTURO,

LEÍDo euE FuE poR LAs paRTEs euE EN ÉL r rERvrE E y EI{TERADAS DE su coRrENroo y
ALCAf{CE LEGAI, SE FIRI,IA EL PRESENTE CONTRATO EI{ DOS TAÍ{TOS EN OR¡G¡I{AL AI. CALCE Y
AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ET{ LA CIUDAD DE GUADALA'ARA, ]ALISCO, Al DÍA 06 (SIES)
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2OT7 (DOS MIL DIECISIEfE).

COMIS¡ÓN E5fATAL OEL

POR'EL PRESTADOR '

c. ANDIEL

COI{TRALOR Ir{TERI{O

Av. Francia No. I726, Col. Moderna C.P 44190 Guadalajar¿, lalisco, Méxi(o
Tels. (33) 3030 9200y 0l 8o0 087 9200

ceajalisco.gob.mx
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